
Reglamento del recorrido – Expedición: Wieliczka 
 

Anexo n⁰11 al Reglamento de visitas turísticas en la Mina de Sal “Wieliczka” 
 

1. Durante la visita es obligatorio acatar las disposiciones del Reglamento de visitas turísticas 
en la Mina de Sal “Wieliczka”. 

2. El itinerario Expedición: Wieliczka está abierto a visitantes mayores de trece años. 
3. El recorrido requiere un importante esfuerzo físico. 
4. Por razones de seguridad, y puesto que el suelo del itinerario es bacheado y escabroso y 

el itinerario comprende escaleras, las personas que necesitan asistencia para desplazarse 
no podrán acceder al itinerario Expedición: Wieliczka. 

5. El Itinerario Expedición: Wieliczka sólo está abierto para grupos organizados. 
6. El recorrido por el itinerario Expedición: Wieliczka dura aproximadamente 3 horas. 
7. Se admiten grupos desde 10 hasta 20 participantes. 
8. Las entradas para el itinerario Expedición: Wieliczka se pueden adquirir en en el 

Departamento de Organización de Eventos de la Mina de Sal “Wieliczka” Itinerario Turístico 
S.L., 32-020 Wieliczka, Park Kingi 10. 

9. Las reservas se pueden efectuar: 
a. por teléfono: 48 12 278 73 92, 
b. por e-mail: imprezy@kopalnia.pl, 
c. por fax: 48 12 278 73 93. 

10. Las reservas se pueden cancelar de conformidad con las condiciones acordadas. 
11. El guión del recorrido requiere que se asignen dos guías para cada grupo. 
12. La visita empieza por bajar el ascensor del pozo Regis hasta el nivel I de la Mina, y termina 

subiendo a la superficie desde el nivel III, por el mismo pozo. Por razones de seguridad y 
organización la Mina se reserva el derecho de excluir algunas labores del recorrido sin 
indicar causas específicas, así como cambiar el pozo de bajada o de subida. 

13. La visita puede ser guiada en idiomas polaco o inglés. 
14. Antes de empezar la visita los turistas reciben tarjetas electrónicas, que les servirán de 

identificación durante todo el recorrido. Una vez terminada la visita cada turista está 
obligado a devolver su tarjeta en el lugar indicado. 

15. En las labores subterráneas del Itinerario Secretos de la Mina de Sal es indispensable llevar 
calzado que cubra y proteja completamente los pies. Las personas que lleven calzado de 
otro tipo (chanclas, sandalias, zapatos con tacón, etc.) deberán cambiarlo antes de la hora 
de bajada indicada en la entrada. En caso contrario, por razones de seguridad, no podrán 
participar en la visita. 

16. Antes de bajar en las labores subterráneas cada turista recibirá un mono protector, un 
acumulador de monóxido de carbono, un casco y una lámpara minera, además de una 
corta formación sobre la utilización de dicha equipación. Los turistas deberán cuidar de la 
equipación confiada, y una vez terminada la visita devolvérsela en estado indemne a los 
empleados de la mina. 

17. Para poder visitar el Itinerario Secretos de la Mina de Sal es preciso inscribirse en el 
“Registro de bajadas de personas ajenas en la explotación minera” y firmar una 
comprobación de haber recibido una formación acerca de la utilización del acumulador de 
monóxido de carbono. 

 


